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CONTRATO DE PRESTACIórrI OE SERVIC|OS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVICE LOGISTIC§ S.A.S con N1T.900.584.655-4, representodo por el señor
CRISTOBAT BEJARANO GUARIN CON C.C. I?.378.?82, quien en adelonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor JOSE HUVER MORATES con C.C 7?.736.452 quienes son los prop¡etorios
y/o tenedores, ubicqdos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón LOS CONTRATADOS, se
celebro el presente controto el cuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CLAU§UIA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo presioción de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios. visitontes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GIOBAL §ERVICE
LOGI§TIC§ S.A.§ tiene controtos los cuoles serón otendidos por elvehículo:

N" INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEH¡CULO

1074 WN¡Y3éO 201 6 KIA CAMIONTTA

PROPIETARIO N" IDENTIFICACION

FABIAN ANDRES h¿ESA RAAIOS I 03240é038

JOSE HLJVFR MORALES 79.736.452

CLAUSULA SEGUNDA" - DESCUENTOS: EL PROPIETARiO Y/O TENEDOFI del ver:ículo autoriza
Qara que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de coi:t'o por concepto cje servicio de transporte. Como ias cuentas de cobro son presentadas a la
ernpresa contratante, cuando se pase de Ia base estrpulada por ia DIAN, esta es la encargada cje
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que Ia facturación está a cargo de ia
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
ccn lcs clientes, se realiza un prcceso para el pago de la nrisma. EL PROPIETARIO y/O TENjEDOR
del vehículo está en la obligación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUI\4PL|R el requerimiento no se podrán facturar y el
PROP¡ETAR¡C Y/O TEI'JEDOR se hará resoonsal¡tr:.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de lransacción serán por cuenta de este.
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estrpulan una comisión para los servicios facturados deL;rrá':r¡¡:rrcc tc rt¡" )'a (}stá trjcluiaia en ias tarifas y sei-á descct^riacja en la iiquitiacrón de ics pegos.UUJ. iU UUUI

CLAUSULA TERCERA- - TERMINO DE DURACION: El térmrno de duración de este contrato es de 4
i+) h4eses i/ se renueva aulr:máticamente,

CLAUSULA CUARTA: * EI CONTRATADO garanliza que el vehiculo con el cual prestará el servicio
cumple can icdos las reqursiios exigidos por el l\,'linisterio rje Transporte y la secretai'ia de li,4or¡ilidad
de Bogotá ta¡es como Tarjeta de Operación, SOAI, Seguro Contractual y Extra contractual (HCCY
RCE), BevisiÓn técnico mecánica, Revtsrón prevent¡va y lrcencias de conducción de los
conduciores. Ei ¡rago de seguridaij social sei'á responsabiltcad del propietaria yla Ier:erjor cjel
vehícu lo.

PAñAüftAFÜ PRIMERÜ: *CONDICIONES DEL VÉHíCULü: Las coneliciones dei vehícuf o ctebe;.án ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehÍculo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento, pintura, taprzado. aseo, l-rrgiene y presenlación ge¡e¡al; Carla vehícuio tJeberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PAHAGRAFÜ SEGUNDÜ: -CÜND¡CIONES DEL CONJDUCTOfi: EL CONDUCTOR DEL VEH¡CULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal. debe vestir un traje
de colcr neutro, camisa totalmente blanca, una corbata. emp¡esarial (AUTOpIZADA pOR EL
CONTRATANTE), y deoe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - DEbidO A IA emergencia sanitaria EL PROPIETARIO YIO TENEDOR DEL
VEHTCULO ss comprcrnete a cumplir con tocias ias medidas de biosegurrdad para el vehiculc y
CONdUCtOTes (X DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a reatizar cursos v
actualizacrones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACTON pOR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este ccntralo con aviso previo en caso de incumplimiento ce sus obligaciones. Las causas de
term inaciÓn del contrato serán: -lncumplir con algún servicio asignado, negarse a realizar un servrcro
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros cljentes no lo
reqLrieran y no estar al día con las cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene caracteristicas de indote
coinercial de prestaciÓrn de ser'¡icios y no establece entre las partes subordirración o dependencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIO Y/C TEf\¡EDOR del vehículo nc está obliga,Jo a prestar el servicio de transporte al
contratante, en razón a que se expone la vida e integridad física de ios usuar¡os.

CLAUSULA NOVENA* Cualquie i' sancióir impue sia en ei servicro recae directamenie y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehícuio y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFTCACIONES. TOdA AdiCiÓN O MOdifiCACióN A IAS
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firmaen Bogotá D.C., a los (24) dÍas del mes de Enero de2022

kr)Va t7 t/J

JOSE HUVER MORALES

Propietorio y/o Tenedor

G.

GIOBAI. §ERVICE
Contrstonte
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